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Ente perióiif sale lodos ios d'ms, eeeplJ los lunes.-~Se suscribe á él en su Retiu • 
«¿•ti, etitle de U Traperim número 70 y en U Librería del Editor cuatro esquinas 
de Stin Crisiobnl; á 6 rs. mí mes y 9 fuera frttnco de forte, en cuyos puntos se admitan 
tamhien tos anuncios á medio real por linea. 

Continua el artículo sobre ano
taciones amistosas Médico-filo-
lóficas. 

Con todos citos anttcedeates médico» po
dremos ir apuntando algo sobre las escasas 
noticias, que nos da de algunas enfermeda-
des principiando por las 

REUMÁTICAS. 

En este parmüto dedicado á las enfer-
n)u«la<les reumáticas, se consig'na un hecho 
{jraudiüso, y que alaga, llenando de qí|,e-
raiiza» y satisíacciones a cuantos puedan pa
decer tsta clase de doltncias, sean los que 
quiersn sus complicaciones, hayan lletado 
á cualquier ejlado sus padecimientos^ pro
vengan de eitas ó de las otras causa*, y 
sean las circunstancias que rodean al enfer
mo de U naturaleza y torma que se quie
ra reumas crónicos, aíjiidos, dolores arfri~ 
ticos violentos, parocsismos de gota nunca 
falta telices efectos, y rara vez dejan de 
ser favorables siendo dóciles los enfermos, 
todos, todos estos padecimientos ceden ó se 
desvanecen en pocos tlias, con el uso de 
estas aguas. Que dicha que asi luesc. El 
resto d«l mencionado párrafo entá c msagra-
••o á consignar lo que al Sr. Ü. pertene
ce, como ^ tal en aquel «stablccimiento, 
y » las sorpPMas que los enfermos sufren 
de verse curado», cuando menos lo esperan: 
que interese k lo, demás médicos, nadase 
dice ni debe „berse, pues según esta tf o-
n», acaantos se oig, decir que tienen do
lores deben sm consultarlo á nadie some
terse a| Baño medicamento. Mas para ha-
cerae Cfrgode tantas Tentaj»s, se hace pre-
«iso «ir no á la opiaion auya, .jao á la 

fuerza práctica y moral, que han adquirt 
do todos los médicos ilustrados sin ecepcíoR. 
y que han tratado de este manantial, cuyij-
trabajas oos han constituido en un estado 
de certeza y evidencia médica poeo comu
nes en esta ciencia, á saber que ciertos 
sugetos no deben, sin grave riesgo, visi
tar semejante establecimieoto: obligado á 
hacer esta redeña, con tanta mas razón, por 
cuanto en todo el folleto, no se da, ni la 
mas pequeña noticia de tan interesante ma
teria, y también, para que sirva de vssr, 
á los dernus enfermos «onsignados en el 
mismo: asi pue»^ e»tán contra indicados, 
estos Baños cti los surrctos de temperamen» 
to sanguíneo, de semblante animadoj ojos •*-
presivos, piel suave y lina, vena» angosta» 
y descubiertas; en los cortos de respiración 
por estrechez de la cabidad vitnl, ó por 
aderencias de Ins pleuras, en los pletúricos 
ó predispuestos íi contraer afecciones sopo
rosas, en los iracnndn^ de genio vivo, y 
fuerte, de libra árida, seca, rígida é irri
table^ en los estremadamente sensibles, y 
de csquisita suceptihilí iad en los órganos 
de la dijestion, y en los propensos á ca
lenturas, qne llevan mal toda clase dt estí« 
muloi: por tanto deben proscrivirse estas 
aguas en las hetmóliiis, en las tisis coa-
firmadas por urceraciones del pulmón, pan-
cress, estómago, intestinos, híg«do, riñoae», 
mesenterio, útero, y vejiga de la orín», eo 
los tuvérculus, vómicas, ó rompimiento de 
algún vaso arterial ó venoso, Í o las hidro-
pesias antiguas de cualquiera cavidad^ em. 
piernas, congestiones purulentas concrecio
nes poliposas del corazón, aacurismüs, epi
lepsias, j parálisis por vicio orgánico en el 
cerebro; en los parosimos artritieos, en al-
guftts dolores rebeldes de cabeza, en ci as-


